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Referencia: CTE 10-25/R 
 
DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS 

 
Deducción por inversión en la adquisición de acciones y participaciones sociales de nuevas 
entidades o de reciente creación. Ampliación de capital en Sociedad Limitada Laboral 
constituida con fecha 20/05/2020 con certificado de emprendimiento innovador concedido 
por ENISA el 10/01/2024. La sociedad recibe una ampliación de capital de 30.000,00 euros 
con fecha de 27/02/2024. Los inversores son los tres socios que disponen del capital social 
a partes iguales sin relación de ningún tipo. Hacen la ampliación en los mismos términos 
aportando cada socio 10.000 euros. La ampliación de capital se hizo durante el ejercicio 
2024, es decir, fuera del plazo de 3 años desde la constitución especificados en las 
deducciones de la comunidad de Madrid. 
 
La duda surge a raíz de la nueva redacción del artículo 68.1 de la Ley 35/2006, dada por 
la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas 
emergentes, en la que, a nivel estatal, se especifica un cambio en el plazo en el que debe 
realizarse la inversión correspondiente a la ampliación: “Las acciones o participaciones en 
la entidad deberán adquirirse por el contribuyente bien en el momento de la constitución 
de aquella o mediante ampliación de capital efectuada, con carácter general, en los cinco 
años siguientes a dicha constitución, o en los siete años siguientes a dicha constitución en 
el caso de empresas emergentes a las que se refiere el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 
28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, y 
permanecer en su patrimonio por un plazo superior a tres años e inferior a doce años.” 
 
CUESTIÓN PLANTEADA 
 
La consulta es relativa al requisito de la antigüedad máxima de la ampliación para aplicar 
la deducción. Concretamente, si en el caso de la deducción autonómica de la Comunidad 
de Madrid, la certificación de emprendimiento innovador, implica algún cambio en los 
plazos, o, por el contrario, no se podría aplicar la deducción por quedar fuera del plazo de 
3 años desde la constitución. 
 
NORMATIVA APLICABLE 

 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. 
 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado. 
 
CONTESTACIÓN 
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El artículo 15 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid 
en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, en su redacción dada por el art. único. 19 de 
la Ley 13/2023, de 15 de diciembre, y con aplicación a todos los períodos impositivos que 
se inicien a partir del 1 de enero de 2023, establece la deducción por inversión en la 
adquisición de acciones y participaciones sociales de nuevas entidades o de reciente 
creación, en los siguientes términos: 
 
 “1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 40 por ciento de las 
cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición de acciones y participaciones 
sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación 
de capital en las sociedades mercantiles que revistan la forma de sociedad anónima y 
sociedad de responsabilidad limitada. 

2. El límite de deducción aplicable será de 9.279 euros anuales. 
3. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos: 
a) Que, como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, 

computada junto con la que posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al 
contribuyente por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año 
natural más del 40 por 100 del total del capital social de la entidad o de sus derechos de 
voto. 

b) Que dicha participación se mantenga un mínimo de tres años. 
c) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los 

siguientes requisitos: 
1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad de Madrid. 
2.º Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que 

desarrolla una actividad económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4.ocho.dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

3.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución 
de la entidad, desde el primer ejercicio fiscal esta cuente, al menos, con una persona 
contratada con contrato laboral y a jornada completa y dada de alta en el Régimen General 
de la Seguridad Social. 

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación 
de capital de la entidad, dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años 
anteriores a la ampliación de capital y que la plantilla media de la entidad durante los dos 
ejercicios fiscales posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla 
media que tuviera en los doce meses anteriores al menos en una persona con los requisitos 
anteriores, y dicho incremento se mantenga durante al menos otros veinticuatro meses. 
Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se tomarán las 
personas empleadas en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa. 

4. La deducción contenida en este artículo será del 50 por 100 de las cantidades 
invertidas, con un límite de 12.372,00 euros, en el caso de sociedades creadas o 
participadas por universidades o centros de investigación. 

5. La deducción contenida en este artículo también será aplicable, en el porcentaje 
y límite establecidos en el apartado 4 y cumpliendo los requisitos establecidos en el 
apartado 3, excepto el contenido en el párrafo 3.º de dicho apartado, por las cantidades 
invertidas en el ejercicio en la adquisición de acciones, participaciones y aportaciones 
sociales como consecuencia de acuerdos de constitución o de ampliación de capital de 
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sociedades anónimas laborales, sociedades de responsabilidad limitada laborales y 
sociedades cooperativas.”. 
 
 Sobre las condiciones concretas de aplicación de la deducción de la Comunidad de 
Madrid para los supuestos de inversión correspondiente a una ampliación de capital, la 
normativa vigente establece expresamente lo siguiente: 
 

- La entidad ha de haber sido constituida dentro de los tres años anteriores a la 
ampliación de capital. 

- La plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales posteriores al 
de la ampliación ha de incrementarse respecto de la plantilla media que tuviera en los doce 
meses anteriores al menos en una persona con los requisitos anteriores, y dicho 
incremento ha de mantenerse durante al menos otros veinticuatro meses. 

 
En el caso concreto de la aplicación de la deducción estatal por inversión en 

empresas de nueva o reciente creación contemplada en el artículo 68.1. de la Ley 35/2006, 
y por lo que pudiera afectar al caso, establece lo siguiente: 

 
“1. Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación. 
1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 50 por ciento de las cantidades 

satisfechas en el período de que se trate por la suscripción de acciones o participaciones 
en empresas de nueva o reciente creación, cuando se cumpla lo dispuesto en los números 
2.º y 3.º de este apartado, pudiendo, además de la aportación temporal al capital, aportar 
sus conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo de la 
entidad en la que invierten, en los términos que establezca el acuerdo de inversión entre el 
contribuyente y la entidad. 

La base máxima de deducción será de 100.000 euros anuales y estará formada por 
el valor de adquisición de las acciones o participaciones suscritas. 

No formarán parte de la base de deducción las cantidades satisfechas por la 
suscripción de acciones o participaciones cuando respecto de tales cantidades el 
contribuyente practique una deducción establecida por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 

2.º La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, en los 
términos previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de 
Sociedades Laborales y Participadas, y no estar admitida a negociación en ningún mercado 
organizado, tanto mercado regulado como sistemas multilaterales de negociación. 

Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción o 
participación. 

b) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y 
materiales para el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 4.8.dos.a) de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los períodos 
impositivos de la entidad concluidos con anterioridad a la transmisión de la participación. 



  

4 

Calle Manuel Cortina, 2 - Anexo 3ª planta 
Madrid 28010 
 

Dirección General de Tributos 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA, 

HACIENDA Y EMPLEO 
 

CTE 10-25/R 

c) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior a 
400.000 euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el contribuyente 
adquiera las acciones o participaciones. 

(…) 
3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán cumplirse 

las siguientes condiciones: 
a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el 

contribuyente bien en el momento de la constitución de aquella o mediante ampliación de 
capital efectuada, con carácter general, en los cinco años siguientes a dicha constitución, 
o en los siete años siguientes a dicha constitución en el caso de empresas emergentes a 
las que se refiere el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de 
fomento del ecosistema de las empresas emergentes, y permanecer en su patrimonio por 
un plazo superior a tres años e inferior a doce años. 

(…) 
5.º Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación 

expedida por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido indicando el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el número 2.º anterior en el período impositivo 
en el que se produjo la adquisición de las mismas.”  

 
En este otro caso, las condiciones específicas establecidas en la normativa estatal 

radican en la aportación por el contribuyente de sus conocimientos empresariales o 
profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en la que invierten, debiendo 
contar con la correspondiente certificación expedida por la entidad. Además, no forman 
parte de la base de esta deducción las cantidades satisfechas por la suscripción de 
acciones o participaciones cuando respecto de tales cantidades el contribuyente practique 
una deducción establecida por la Comunidad Autónoma. Y en lo que señala el consultante, 
las acciones o participaciones en la entidad deben adquirirse bien en el momento de la 
constitución de aquella o mediante ampliación de capital efectuada, con carácter general, 
en los cinco años siguientes a dicha constitución, o en los siete años siguientes a dicha 
constitución en el caso de empresas emergentes a las que se refiere el apartado 1 del 
artículo 3 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las 
empresas emergentes, y permanecer en su patrimonio por un plazo superior a tres años e 
inferior a doce años. Este último requisito ha sido adaptado a las previsiones establecidas 
en la citada Ley 28/2022, en cuyo artículo 1 establece expresamente que: “Esta ley tiene 
como objeto establecer un marco normativo específico para apoyar la creación y el 
crecimiento de empresas emergentes en España, teniendo en cuenta la distribución 
competencial sobre la materia entre el Estado y las Comunidades Autónomas”. 

 
Por otra parte, en el caso de las inversiones por ampliación del capital, a diferencia 

de lo que establece la deducción autonómica, la normativa estatal no contempla el requisito 
añadido de que la plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales 
posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que tuviera en 
los doce meses anteriores al menos en una persona con los requisitos anteriores, y dicho 
incremento se mantenga durante al menos otros veinticuatro meses. 

 
Además, en el caso concreto de la deducción autonómica, el requisito añadido de 

que el contribuyente aporte sus conocimientos empresariales o profesionales adecuados 
para el desarrollo de la sociedad en la que invierten, desapareció con la nueva redacción 
dada al artículo 15 del Texto Refundido, por el art. único.8 de la Ley 6/2018, de 19 de 
diciembre. 
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Por todo ello, teniendo en cuenta la distribución competencial en materia normativa 

en el IRPF entre el Estado y las Comunidades Autónomas, para que resulte aplicable la 
deducción autonómica de la Comunidad de Madrid prevista en el artículo 15 del Texto 
Refundido por inversión por ampliación del capital en la adquisición de acciones y 
participaciones sociales de nuevas entidades o de reciente creación, la entidad debe haber 
sido constituida dentro de los tres años anteriores a la ampliación de capital y que la plantilla 
media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales posteriores al de la ampliación se 
incremente respecto de la plantilla media que tuviera en los doce meses anteriores al 
menos en una persona con los requisitos anteriores, y dicho incremento se mantenga 
durante al menos otros veinticuatro meses. 
 

La presente contestación se realiza conforme a la información proporcionada por el 
consultante, sin tener en cuenta otras circunstancias no mencionadas, lo que podrá ser 
objeto de comprobación administrativa a la vista de la totalidad de las circunstancias 
previas, simultáneas y posteriores concurrentes en la operación realizada. 

Lo que comunico a usted con carácter vinculante, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 


